
  
 

58º CAMPEONATO ABIERTO INTERNACIONAL DE GOLF 
ROCAS DE SANTO DOMINGO 

 
18 AL 24 DE ENERO DE 2010 

 
 

FECHA  : Profesionales y Aficionados 21 al 24 de enero de 2010 
   : Seniors  (Damas y Varones) 18 y 19 de enero de 2010 
 
MODALIDAD :   72 Hoyos Stroke play (Profesionales y Aficionados) 
          36 Hoyos Stroke play (Seniors Damas y Varones) 
 
INSCRIPCIONES : 
Las inscripciones se cierran impostergablemente el  día miércoles 13 de Enero de 
2010 a las 14:00 horas. 
Exclusivamente se aceptarán inscripciones en www. Onlygolf.cl (Banner 
AbiertosRocas de Santo Domingo) 
Cada jugador es responsable de verificar su inscripción.  
 
Los profesionales chilenos deberán inscribirse con José Espinoza jose@jpga.cl 
No serán consideradas válidas inscripciones por otro medio dirigidas al Club de Golf 
Rocas de Santo Domingo. 
 
IMPORTANTE : Los jugadores (as) aficionados deberán inscribirse indicando su 
nombre, ambos apellidos, RUT (sólo para chilenos), fecha de nacimiento, dirección 
de mail, índice y categoría en la que participará 
 
CATEGORIAS Y SU INDICE MAXIMO:   

A. Damas     Máximo 16 
B. Damas Juveniles   Máximo 16 
C. Damas Pre Juveniles  Máximo 18 
D. Varones Aficionados   Máximo 7 
E. Varones Juveniles   Máximo 7 
F. Varones Pre Juveniles  Máximo 10 
G. Varones Mid Amateur  Máximo 7 
H. Varones Seniors                         Máximo 28 
I. Damas  Seniors                    Máximo 28 

 

PREMIOS:   

 Ganador del Abierto (Primer Gross entre Varones y Profesionales) 

 Ganador Abierto Damas y Varones 

 Primer y segundo Gross en todas las categorías 

 Primer Neto en todas las categorías 
 



PROFESIONALES BOLSA A REPARTIR: 
15.000.000 (Quince millones de pesos) 
 
El premio (se descontará el impuesto correspondiente) se repartirá entre los 
primeros 15 lugares y eventuales empates. Los jugadores profesionales  que no 
queden dentro de los primeros 15 lugares más sus empates después de los 
primeros 36 hoyos, no jugarán el  tercer y cuarto día. 
 

Notas: 
i) Participarán directamente los 15 primeros profesionales chilenos de acuerdo 

al ranking conforme a las bases de la Asociación de Jugadores Profesionales 
de Golf de Chile, (J.P.G.A) más los 10 profesionales (chilenos o extranjeros) 
que han obtenido similar derecho en la Escuela Clasificatoria.  

ii) Podrán participar los jugadores extranjeros que estén dentro de los 3 
primeros lugares del Ranking de Profesionales de su país (situación que 
deben  acreditar por escrito antes de la fecha del  cierre de las inscripciones). 

iii) Participarán los 5 jugadores que ganen el derecho en una clasificación previa 
a desarrollarse el día lunes 18 de enero a contar de las 13:00 Hrs. 

iv) Adicionalmente, el Comité podrá a su arbitrio, invitar e incorporar al torneo a 
jugadores nacionales o extranjeros que a su juicio puedan redundar en un 
mayor éxito del torneo y/o en el fomento del golf profesional a nivel nacional.  

v) Se realizará un Pro Am el día miércoles 20 de enero, siendo requisito la 
disponibilidad de los profesionales que estén inscritos en el abierto. La no 
presentación en esta fecha implicará la descalificación automática del abierto. 

 
VALOR INSCRIPCION: 
 
Profesionales $ 46.000 
Damas    $ 46.000 (estudiantes universitarios hasta 24 años $ 30.000)* 
Varones  $ 46.000 (estudiantes universitarios hasta 24 años $ 30.000)* 
Juveniles   $ 20.000 (Damas y Varones) 
Prejuveniles   $ 20.000 (Damas y Varones) 
Seniors   $ 30.000 (Damas y Varones)  
* Los  estudiantes universitarios deberán acreditar su calidad  de tal. 
La clasificación para profesionales tendrá un costo de $10.000. Si el jugador 
clasifica, este valor se abonará a la inscripción definitiva del abierto. 
 
PREMIACION :   La  repartición  de premios  se efectuará inmediatamente 
terminada la competencia, el día domingo 24 de enero de 2010  en el Club de Golf 
Rocas de Santo Domingo. 
 
 
 
 
 

BASES GENERALES 
 
1. REGLAMENTOS: los aprobados por la R & A Rules Limited, la USGA, el libro de 
Decisiones sobre las Reglas de Golf, las Condiciones de la Competencia  y las 
Reglas Locales vigentes. 



2. ARBITRO: será designado por el Comité de la Competencia. 
3. HANDICAP: sólo podrán participar aquellos jugadores/as con handicap registrado 
en la Federación Chilena de Golf, según el sistema de “Índices”.  En el caso de  
jugadores de clubes que aún no están utilizando el sistema de índices, deberán 
presentar un “Certificado de Handicap”  firmado por el Capitán de su club a más 
tardar el día y hora del cierre de las inscripciones.  Los jugadores  aficionados 
extranjeros, deberán enviar un “Certificado de Handicap” firmado por el Capitán del 
club al que pertenece o por la Federación del país en el que juega.  Este  certificado 
deberá ser presentado o enviado al Club de Golf Rocas de Santo Domingo a más 
tardar el día  y hora del cierre de las inscripciones.  Los Certificados se recibirán sólo 
por email a comitedegolf@golfsantodomingo.cl. El handicap válido será  de acuerdo 
a la última publicación de Índices de la Federación Chilena de Golf. 
4. PREMIOS: el ganador de la categoría Varones será aquel jugador que haga la 
menor cantidad de golpes gross, independientemente de la categoría por edad a la 
que pertenezca. La ganadora del Abierto será aquella jugadora que haga la menor 
cantidad de golpes gross, independiente de la categoría por edad a la que 
pertenezca. 
Los premios no son acumulables, excepto el del ganador del Abierto con el de la 
categoría a la que pertenece el jugador.  
En todas las categorías prevalecen los premios Gross sobre los Netos. 
Salvo para las categorías Seniors, el jugador que haya obtenido un premio, deberá 
recibirlo personalmente. En caso no se presente en ese momento, perderá su 
derecho a trofeo 
5. EMPATES: si hay empate en la primera posición Profesionales, o en las 
categorías desde la A hasta G (exclusivamente gross),  éste se definirá a la primera 
diferencia.  Se establecen los hoyos 10 y 11 y si persiste el empate se continuará 
por ese mismo circuito hasta que se produzca la primera diferencia.  
En el caso de las categorías H e I, los empates se definirán por los últimos 18 hoyos, 
de persistir el empate, por los últimos 9, 6 y 3  hoyos. De persistir el empate, se 
definirá por sorteo (moneda al aire). Este criterio será similar para dirimir otro tipo de 
empates. 
6. ETIQUETA: la vestimenta debe ser la adecuada a la etiqueta del Golf. Es 
apropiado el uso de pantalón largo o bermudas (no se permitirán  jeans, shorts ni 
jeans recortados) y polera con cuello y manga. El uso de “soft spikes” es obligatorio.  
Los caddies deberán obligatoriamente utilizar los implementos y/o vestimenta que el 
Club determine. En caso contrario, no podrán entrar a la cancha o podrán ser 
retirados de ella.  
7. TELEFONOS CELULARES Y CARROS: no está permitido el uso de carros 
motorizados autopropulsados. También se prohíbe el uso de teléfonos celulares 
durante el juego. Penalidad por quebrantar algunas de estas disposiciones: 

Primera infracción: dos golpes de penalidad. 
Segunda infracción: descalificación. 

8. COMPORTAMIENTO: el club se reserva el derecho de sancionar o descalificar a 
aquella persona que se comporte indebidamente en la cacha o en las instalaciones 
del club, antes y durante el torneo, como así también durante la ronda de práctica o 
en cualquier lugar dentro del club. 
9. PRACTICA: la cancha estará abierta para práctica oficial exclusivamente el día 
lunes 18 de enero desde las 14.00 horas. Sólo podrán hacer uso del día de práctica 
aquellos jugadores que hayan cancelado previamente la inscripción del Abierto en la 
secretaría del club. En caso un jugador sea sorprendido practicando sin haber 
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cancelado previamente su inscripción, será automáticamente descalificado de la 
competencia. 
10. CORTE CLASIFICATORIO: el Comité se reserva el derecho de eliminar a los 
jugadores de “scores” más alto en las categorías que estime pertinente para los 
últimos 2 días de la competencia, si la capacidad de la cancha o las necesidades de 
la competencia lo exigen.  
11. CATEGORIAS: Las categorías se formarán con un mínimo de 6 jugadores 
participantes. Si no hubiera este mínimo de inscritos, el Comité podrá refundir dos 
categorías en una o declararla desierta.  
 
 

Nota: Si el número de inscritos supera la capacidad determinada para cada categoría, el 
Comité está facultado para cortar las inscripciones de acuerdo a los índices y en igualdad 
de estos, según fecha de inscripción. 
 
 
 

 


